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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE LA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO 
COMERCIAL DE BT LATAM MÉXICO, S.A. DE C,'tí 1 

ANTECEIDENTES 

/ ,__ \ 

l. Otorgamiento de la Concesión. 21 de abril de 2006, la Secretaría ae 
Cornl.Jnicaciones_,y Transportes (la "Secretaría"), otorgó a Comsat México, S.A. de 
C.V., un título dé conceajón Potª instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones pera prestar' los servicios de conducción de señales a redes 
públicas de telecomunicaciones, conducción de señales a redes privadas de 
telecomunicapiones, conducción de señales a prestadores de servicios de valor 
agregado, transmi"sión de datos y servicios de videoconferericia, a nivel nacional, 
con una \vigencia de 15 _(quince) años,/Contados apartir de la fecha- de su 
otorgamiento (la "Concesión"). 

11. Primera Módificación a la Concesión. Mediante oficio éFT /D03/USI/DGA/1257 /07 de 
fecha 21 de mayo de 2007, la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones 
autorizó a Comsat México, S.A. de C.V. la modificación de la Condición A.14. /,, Del 

.. /' 

segmento espacial" del Capítulo A del Anexo de la Concesión, a efecto de 
adicionar diversos satélites nacionales operados por concesionarios para ocupar 
posiciones orbitales geoestacionarias y órbitassatelitales asignadas al país y explotar 
sus respectivas bandas de frecuenciqs, así como los satélites extranjeros operados 
por concesionarios para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de 
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubran y 
puedan prestgr servicios en el territorio nacional, que prestan el servicio de provisión 

,,de capacidad satelital, en adición a los satélites contemplados originalmente en la_ 
Concesión. · / 

\ 

111. Segunda Modificación a la Concesión. Mediante oficio 2.1.-7657 de fEfcha 11 de 
noviembre de 201 O, la Secretaría autorizó al concesionario llevar a cabo la 
modificación a la Cláusula Primera de sus 'estatutos sociales, cQnsistente en el 
cambio de denominacián social de Comsat México, S~. de C.V.,pQLa quedar como C_/ 

BT Latam México, S.A. qe C.V. 1 

/ I ./ /" --
IV. Decreto de Reforma Constituclonal. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el ~ecreto-por el que se reforman y adicionan ,,----
f==:diversas o'ispos1ciones da)os artículos 60., 79., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 

Constitución E_olítica de 'fas Estados Unidos Mexicanos, en materia de 1\ 

telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se - ¡ 
/ 

/ 
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/ creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "IQstituto"), como un órgano 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. · 

I 

··V. Decr~to de Ley. El 14 de julio de2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el ::__[)ecreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

\ 

~ Raqiodifusión, y la Ley del Sistema Públíco de Radiodifusión del Estado Me)ficano; y 
se reforman, adicionan y \ cj_erogan diversas disposickmes en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), misn::io que entró en vigor 
el 13 de agosto de 2014. 

VI. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
/ Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( el 

"Estatuto Orgánico"), mismo que entró 'en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por últiTa vez el 13 de julio de 2018. .. / ¡ 

\ \ . \ 

VII. Tercera Modificación a la Concesión. Através del Acuerdo P/IFT/010916/456, el 
~ Pleno del Instituto, en su XXVII Sesión Ordinaria celebrada el l de septiembre de 2016, 

autorizó b ,.BT Latam México, S.A. de C.V. la modificación a lerCondición A.14. "Del 
segmento espacja/" del Capítulo A del Anexo de la Co~cesión, a fin de que, 
ddicionalmente, · · dicha concesionaria pudiera prestar los servicLos de 
telec;omunicaciones autorizados en la Concesiór:::La través de cualquier capacidad 
satelital proveniente de cualquier satélite, siempre y cuando dicha capacidad se 

/ encuentre asociada a satélites nacionales y extranjeros, vinculados a alguna 
/concesión para la ocupación de pqsiciones orbitales geoestacionarias y órbitas 

satelitales asignadas al país.y explotar sus respectivas bandas de frecuenciqs, y /o a 
alguna concesión o autorización para exp~tar los derechos de emisión y recepción 
ae señales de bandas de frecuencias asocipdas a sistemas satelitales extranjero~~ 
que cubran y puedan prestar servicios-en el territorio nacional. 

VIII. Transición a la1 Concesión Única Para. Uso Comercial. Mediante Acuerdo 
P /IFT /l403 l 8/220, de fecha 14 de marz~/ de 2018, el Pleno del Instituto resolvió 
transitar la Concesión al nt:Jevo régimen de Concesión Única para Uso Comerci~, 
por·lo qye el 13 de abril de 2018 el Instituto otorgó a BT Latam México~.A de C.V., 
un título de concesión única para·uso comercial, con una vigencia de 15 (quince) 
años contados a partir del 21 de abril de 2006 (la "Concesión Única"). 

/ 
IX. Solicitud de PrórrQga de Vigencia. El 19 de abril de 2018, la representante legal de 

BT Latam México, S.A: de G.,.t~presentó ante el Instituto solicitud de prórroga de 
/vigencia de la Concesión Única (la "Solicitud de Prórroga"). 
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X. Solicityd-de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 077 /2018 de fecha 8 de mayo de 2q181 la Dirección General 
de Concesiones\ de Telecomunicacionesl adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Serviciosl solicitó a la Unidad de Cumplimiento el dictamen en materia de 
cumplimiento de obligq_giones respecto a la Solicitud de Prórroga. 

XI. Solicitud de Opinión Técnica. Con oficio IFT /223/UCS/17 53/2018 de fecha 8 de mayo 
de/20181 el Instituto, d\ través de la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a 1~ 
Secretaría la op'inión técpica correspondiente a la Solicitud de Prórroga, en términos 

1 
de lo establecido por el artíc~lp 28 párrafo déciliJ)o séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal de¡ Telecomu~icaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"). -

~ 

XII. Solicitud de opinión en materia de Oompetencja Económica. Medic;mte oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1242/2018 de fecha 6 de junio de 2018, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicacionesl adscrita a la Unidad de Concesiones y 

--- Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, la opinión respecto 0-la Solicitud de Prórroga. 

XIII. Opinión Técnica de la Secretaría. El 21 de junio de 2018, mediante oficio 2.1.- / 
258/2018, la Direccjón General de Política de Telecomunicaciones y de "' , 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió el oficio l .-122 de la misma fecha, con la 
0pinión técnica no vinculante de dicha Dependencia, respecto a~le Solicitud de 

'---
Prórroga. ~ -

XIV. Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Mediante oficio 
IFT /225/UC/DG-SUV /02621 /2018 notificado el 30 de julio d~ 2018, la Unidad de 
Cumplimientol a través de la Dirección General qe Supervisión, emitió el dictamen 
correspondiente a la Solicitud de Prórroga. 

/ 

/ 
\ 

\ 
XV. Opinión en mate9a de Competencia Económica. Con fecha l 5__de octubre de 2018, 

la -- Unidad de Compete9cia Económica, a través de la Dirección General de 
Concentraciones y Concesionesl emitió el oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/532/2018, 
medianfe el c1 101 -r:emltió la o~ materia de competencia económicb 
respecto a la Solicitud de Prórroga. -

En virtud de los Antecedentes referid_os y, 
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CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto -Y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarroll6 eficiente de la radiodifusión 
y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constituqión y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeJ$ctrico, las redes 
y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del 
acceso a infraestructura activa, pasiva y/ qtros insumos esenciales, garantizando lo / 
establecido por los artículos 60. y 7o. de la Constitució~ \_ 

/ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los participantes en estos mercaq()s con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la llbre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamiento y a la propíedad cruzada -que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifus)ón y telecomunicaciones que sirvan 
a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto Q_Or los 
artículos 60. y 7o. de la Constitución. f 

! 

De igual forma, el Pleno del Instituto está facultado, conforme a lo establecido por los 
artículos 15 fracciones IV y LVII, 16 y l 7 fracción I de la Ley, para resolver sobre el 
otorgamiento, prórrogas, modificación o terminación de concesiones ~n materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como interpretar lo Le'fr-y demás disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, ~n el ámbito de sus 
atribuciones. · /-

Por su parte, el artículo 6 fracción I y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como indelegables en la 

-bey, la atfibución de regular, promover y supervisar el uso, aprovecharñientq y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios ~atelitales, las redes 
de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como interpretar, en su caso,¡ la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones. 

\ 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones 
de TelecomunJGaciones, tramitar y evaluar las soliQitudes de cesión, modificación o 
prórroga d(:¡ las concesione~ en materia de telecomunicaciones para someterlas a 

t consideración del Pleno; fratárfdose de prórrogas de concesión de uso comercial, 
pr,eviamente solicitará opinión a la Unidad de Competencia Económica. 

/ \ / 

. J / 
/ \ 

/ 
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~ INSTITUTO 
TELECOMUNICACIONES 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
/ telecomunicaciones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación, o 

terminación de las mismas. Asimismo, tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones y la atribución de regular, promover y supervisar el 

\ uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radioeléctrico" los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodiñJsión-y telecomunicaciones, e interpretar, en su caso! la Ley y las 
disposiciones administrativas en materia de telecoruunicaciones y radiodifusión, en el 
ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la -Solicitud de 
Prórroga. -

__ / 

/ 

_ Segundo.- Marco normativo aplicable a prórrogas de vigencia de concesiones únicas. 
Los servicios de telecomunicaciones que( se prestan al amparo de la Concesión Única, 
son servicios 'públicos de interés general en virtud de lo señalado en el artículo 6~. 
Apartado B fracción II de la Constitución, por lo que el Estado debe garantizar que los 
mismos sean prestados, entre otras, en condiciones de competencia y continui<Jad. 

/ ) ; 

La normatividad aplicable que est()blece los requisitos de procedencia para solicitar la 
prórroga de vigeQcia de un título de concesión única para uso comercial, se encuentra 
contenida en lo establecido por la propia Ley en su artículo 113, el cual dispone lo 
siguiente: 

"Arffcu/o 113. La concesión única podrá prorrogarse por el Instituto, siempre y cuando el 
concesionario lo hubiere solicitado dentro del año previe al inicio de la última quinta parte del 
plazo de vigencia de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimientQ de las 
obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables,_ así como en su título de 
concesión y acepte, previamente, las nueV¡as condiciones que, en su_ caso, se establezcan. El 
Instituto resolverá lo conducente dentro de los ciento ochenta días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud. "-

En caso de que el Instituto no resuelva en el plazo señalado en el párrafo anterior, se entenderá 
prorrogada la concesión única." 

/ 1 
1 -, 

Del análisis del contenido del precepto legal transcrito, se concluye que las concesiones 

/ 

únicas podrán -ser prorrogadas, siempre que el concesionario: (iflo hubiere solicitado 
dentro del año inmediato anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia 
de la concesión; (ii) se encuentre al coi:riente en el cumplimiento de las obligaciones/ 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables; así como en su título de 
concesión, y (iii) acepte previamente las nuevas condiciones que, en su caso, se 
establezcan. ) 

Por su parte, la Concesi9_n/ Única establece en su Condición 5, que su vigencia será de 15 
(quince),años contados a partir del 21 de abril de 2006, y la misma podrá ser prorrogada 

r conforme a lo dispuesto porTalBy. Al respecto, resulta importante señalar lo dispLJesto en 
el artículo 72 de la Ley, el cual indicJJ lo Siguiente: 

( 

) 
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·Artrcu/o 72. La cq_ncesión única se otorgará por el Instituto por un plazo de hasta treinta años 
y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales, conforme lo dispuesto en el Capítulo VI de 
este Título. ,, · 

/ \ 

Conforme a esto último, sl bien la -Qitada Condición 5 considera una vigencia de 15 años 
contados a partir de su otorgamiento, ekartículo 72 de la Ley considera que la prórroga 
que, en su caso, se otorgue, podrá ser hasta por plazos iguales a los estdblecidos por 

r dicho ordenamiento, esto es, hasta por un periodo de 30 (treintd) años. 
/ 

/ En este orden de ideas, la cbncesión única que, en su caso, sea otorgada por el Instituto 
\ con motivo de la Solicitud de Prórroga, podrá otorgarse Jor un plazo de h_asta treinta años 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley. 

/ \ 

Finalmente, cabe destaca(que para este tipo de solicitudes debe acatatse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 17 4-B fracción I inciso b) de la Ley Federal de ( 
Derechos, que establece la obligación a cargo del solicitantE¡rde laprórroga de\vigencia 
de la concesión en materia de telecomunicaciones, de paga~los derechos por el trámite 
relativo al estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesión única para uso comercial. / 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de-Prórroga. Por lo que hace al primer requisito señalado 
en el artículo 113 de la Ley, relativo a que BT Latam Méxlco, S.A. de C.V. hubiera solicitado 
la prórroga dentro del año inmediato anterior al inicio de la última quinta parte del plazo 
de vigencia de la concesión, se deoe considerar que la Concesión Única tiene una 
yigencia JJe 15 (quince) años contados a partir del 21 de abril de 2006, por lo-que el año 
inmediato anterior al inicio de la última quinta parte tr.anscurrió del 20 de abril de 2017 al 
20 de abril de 2018. Derivado de lo anterior, y _considerando que la Solicitud de Prórroga 
fue presentada el 19 de abril~9e 2018, es decir, dentro del año inmediato anterior al inicio 
de la ~ltima quinta partd de fa vig~ncia de la Concesión Única, este requisito se considera 
cumplido. 

Por lo qué hace al segundo requisito de procedencia establecido en el artículo 113 de la 
Ley que señala que el concesionario debe encontrarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como del 
título de concesión que se pretende prorrogar, la Unidad de Concesiones y Servicios, a 
través de la Dirección General de Con_cesiones de Telecpmunicaciones, mediante el 
oficio IFT/2231UCS/bG-CTEL/l 077 /2018 de fecha 8 de mayo de 2018, solicitó a la Unidad 
de Cumplimiento el dictamen sobre el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
concesionario. En respuesta a dicha petición, \la Dirección General de Supervisión, 
adscrita a la UoidQCLde Cumplimiento, a través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV /02621 /2018 
notificado el 30 de julio de 2018, emitió el siguiente dictamen, en el cual informó, entre 
otros aspectos, lo siguiente: 

\ 
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d)Dictamen 

) 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 

De la supeNisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre d~ la ~ 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por la DG-VER y la 
DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

~' 

Del análisis del título de concesión asociado al expediente 370.6/0076, integrado por-la DG-
ARMSG de este Instituto a nombre de BTLA TAM se desprende que, al 29 de junio de 20 7 8, la · 
concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las obligaciones que ffene a su 
cargo y que le son aplicables conforme a su título de concesión única para uso comercial y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas~ ~ 

( ... ).,, 

Por lo que hace al tercer requisito de procedencia establecido por el artículo 113 de la 
Ley, el cual establece Bue el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de BT Latam 
México, S.A. de C.V., su conformidad y total aceptación réspecto de 1ds nuevas 
condiciones que se establecerán en el título de concesión única que en su caso se 
otorgue, previament.e a la entrega de dicho instrumento. 

En este sentido, se estima conveniente que en el .. supue1to de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de la Concesión Unica, -esta deberá estar sujeta a la 
condición suspensiva relativa a que BT Latam México, S.A. dé C.V., acepte las 
condiciones del nuevo título de concesión única. Para tal efect6, la Unidad ae 
Concesiones y Servicio~deberá someter a consideración de la solicitante el proyecto de 
título de concesión única, con la finalidad de recabar su aceptación. 

J 1 

Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptación lisa y llana correspondiente 
por parte d~ BT Latam México, S.A. de C.V., la prórroga que, en su caso, se emita en la 
presente Resolución no surtirá efectos. 

De igual manera, al-momento de iniciar el trqmite de mérito, BT Latam México, S.A. de 
C.V. presentó la factura núr:(1ero 1800047 43, correspondiente al pago de derechos pqr el 
estudio de la Solicitud de Prórroga, de conformidad con el artículo 17 4-B /fracción I inciso 
b) de la Ley Federal de Derechos vigente en 2018. 

/ 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1242/2018 
de fecha 6 de junio de 2018, solicitó a la~Dirección Gener9I de Concentraciones y 
Concesiones de la Ut=)idad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Prórroga. En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/532/2018 
de f~cha 15 de octubre dé 2018, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 

' emitió opinión respecto de la Solicitud de Prórroga, manifestando, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

( 
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GIE al que pertenece el Solicitante 

BT Latam México forma parte de un grupo de interés económico(GIE) que a nivel internacional 
es encabezado por BT Group ple, empresa pública inglesa que cuenta con diversas subsidiarias 
en distintos países y cuyos accionistas son inversionistas institucionales. BTIH, BTNH y BTNL, todas 
son subsidiarias de BT Group ple. 

I 
De conformidad .con información pública, el Cuadro 3 presenta a algunos miembros del GIE 
controlado por BT\Group ple (GIE del Solicitante). "· 

/ \ 

Personas morales 
Jdenffflcadas c:orno parte 

del GIE" del Sollcltanteit 

BT Latam México 
~ 

BTIH 
BTNH 
BTNL 

ue forman arte del GIE del Solicitante 

Provisión de servicios de 
telecomunicaciones, instalación de 

cableado, servicios de ciber-seguridad y 
venta de equipos. 

Tenedora de acciones 
Tenedora de acciones 

, Tenedora de acciones. 

Pamclpación 
accionarla (directa e 
Indirecta) deBT Group 

PLC 1, ; 

700.00 

700.00 
700.00 
700.00 

Fuente: Fuente: Elaboración propia con información del "Anual Report 2078, BT Group ple", disponible en 
https:llwww.btplc.com/Sharesandperformance/Annualreportandreview /pdf /20 7 8 BT Annual Report.pdf 
~Annual Report 2078, BT Group ple" identifica adicionalmente a'léi sociedad mexicana Opimus, S.A. de C.V. como 
sociedad subsidiaria al 700% (cien por ciento) de BTGroup ple, no obstante, se señala que es una compañía inactiva. 

f:or e>tra parte, BT Latam México ha señalado que, con excepción de esa misma sociedad: 

'( ... ) se manifiesta bajo protesta de decir verdad y para todos los efectos a que haya lugar, que BT 
Latam, sus socios, accionistas o asociados, directos e indirectos: 

1 

i) no son titulares de concesiones o permisos en los sectores de telecomunicaciones o radiodifusión; 
ii) no participan, directa o indirectamente, en el capital social, en la administración de agentes 

económicos que, en su dimensión de grupo de interés económico (GIE), sean titulares de 
concesiones o permisos en esos sectores; y 

ííí) no tienen vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico que les permitan-influir/ 
o controlar a otras personas que; directa o indirectamente, tengan concesiones o permisos en 
esos s€7ctores. ' 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la información disponible, y tomando en CODSidt?Lación los elementos presentados 
por el Solicitante, no se identifican Personas Vincu/adas/Relacionaday c6n el GIE del Solicitante 
que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ / 

( .. .) 

Opinión en materia de competencia de la Solicitud 

Considerando los element9s previamente identificados, se tiene Jo siguiente: 
\ 

1) La sociedad BT Latam México solicita prórroga a la vigencia de 1 (un) título de concesión 
única. 

f) Al a@aro . de~ la coRcesión que se analiza, BT Latam México provee los servicios de 
conducción de señales a redes públicas de telecomunicaciones, a redes privadas de 

\ 

( 

telecomunicaciones,,; servicios de valor agregado, así como transmisión de datos,/ 

Página 8 de 11 

/ 

\ 

) 



INSTITUTO FEDERAL DE 
-- o}~t~:~~MUli\liGAGIUNES videoconferencia y acceso a internet; que se prestan a través de satélites que 

/ 

/ 

capacidad sote/ita/ y que se ubican en órbita geoestacionaria. ' 
3) El GIE del Solicitante, considerando Personas Vinculadas/Relacionadas, no participan,__ 

directa o indirectarqente, en el capital social de operadores de satélites que ofrecen 
capacidad satel!tal en México. Con excepción de BT Latam México, tampoco participa, 
directa o indirectamente, en el capital social d~ otros proveedores~de los seNicios de 
conducción de señales a redes públicas de telecomunicaciones, a redes privadas de 
telecomunicaciones, seNicios de valor agregado, así como transmisión de datos, 
videoconferencia y aeceso a internet. 

4) La concesión única objeto de la Solicitud le permite a BT Latam México prestar cualquier 
seNicio público de telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. En caso de 
que, en el futuro, al amparo del título de concesión única, BT Latam México preste otros 
seNicios de telecomunicaciones o radiodifusión, esta sociedad [57presentará nueva oferta 
competitiva en esos seNicios. 

En conclusión, con base en la información disponible, no se identitiJan elefflentos que permitan 
concluir que la autorización de la prórroga solicitada por BT Latam México obstaculice o impida 
la libre concurrencia y la competencia económica, ni tenga por objeto o efecto facilitar 
sustancia/mente a los participantes en dicho acto o tentativa el ejercicio de prácticas 
monopólicas. Lo anterior, en la provisión de los seNicios de conducción de señales a redes 
públicas de telecomunic,bciones, a redes privadas eje telecomunicaciones, seNiclos de valor 
agregado, 09[ como transmisión de datos, videoconferencia y acceso a internet o en la / 
provisión de otros seNicios de radiodifusión o de telecomuricaciones que el Solicitante tenga la 
capacidad de presrar al amparo del títuío de concesión quelle autorice el Instituto. 

/ 

Por otmJado, en r~lación con lo señalado en el artículo 28 párrafo décimo séptim~_ de la 
Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1153/2018 notificadb el 21 de mayo de 2018, ~ 

el Instituto, a través de la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Secretaría opinión 
técnica correspondiente a t0 Solicitud de Prórroga. Al respecto, mediante oficio 2.1 .-
258/2018 emitido por la Direó.ción General de Política de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión adscrita a la Secretaría y recibido en este Instituto el 21 de junio de 2018, 
notificó el oficio l .-122 mediante el cual la 9ecretaría emitió la opinión técnica no 
vinculante respect9 de la Solicitud de Prórroga, sin emitir obje9Jón respecto de la misma. 

Derivado de lo ariterior, la Dirección Geheral de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Prórroga 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, por lo que este Pleno 

( considera procedente autorizar la prórroga solicitada y, para dichos efectos, otorgar una 
concesión única para uso comercial a la solicitante. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanes;_6 fracción [Y, 15 fracciones IV, XVIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 72 y 113 de la Ley 
Federal de Telece(>municaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de 

t la Ley Federal de Procedimietlto Administrativo; 174-B fracción I inciso b) de la Ley Federal 
de Derechos; l~ 6 f~acciones 1, XVIII y XXXVIII, 32 y 33 fracción 11 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

/ 
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RESOLUTIVOS 
\ 

/ 

PRIMERO.- Se autoriza la prórroga de vigencia de la c(;)ncesión única para uso comercial, 
otorgada a favor de BT Latam México, S.A. de C.V., el 13 de abril de 2018. Para tal efecto, 
el lnstitwto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de concesión únicapara uso 
comercial, en favor de BT Latam México, S.A. de C.V., con una vigencia de 30 (treinta) 
años contados a partir del 22 de abril de 2021, con cobertura nacional y con el que podrá 
prestar cualquier servicio de telecCDmunicaciones y d~/ radiQdifusión que sea 

. .:técnicamente factible. 

\ 
Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener BT Latam México, S.A. de 
C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico o 
recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión". 1 ) 

1 A fin de que el Instituto Federal-de Telecomunicaciones expida el título de 6oncesión 
señalado en el presente Resolutivo, BT Latam México, S.A. de C.V.~ deberá aceptar 
expresamente y de manera previa, las ~lluevas condiciones que al efecto se Ir 
establezcan, de conformidad con lo dispuesto por el ResoíOtivo Segundo de la presente 
Resolución. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de BT Latam México, S.A. de C.V., las nuevas condiciones estqblecidas en el proyecto de 
título de concesión única señalado en el Resolutivo Primero y que forma parte integral de 
la presente Resolución, a efecto de recabar de ésta, en un plazo no mayor a 30 (treinta) 
días hábiles contados a partir del día siguiente d'aquel en que surta efectos la notificación 
respectiva, su acept~9ión e><presa e indubitable de las nuevas condiciones. \ 

1 / 

\ 1 
En caso de que no se reciba por parte de BT Latam México, S.A. ~de C.V., la aceptación 
referida ~entro del plazo establecido, la presente Resoluci~n quedará sin efectos y, en 
consecuencia, se tendrá por\ r¡egada la prórroga de vigencia solicitada. , 
/ I 

\ 
TERCERO.- Una vez satisfecho lo 

1
establecido por los Resolutivos Primero tercer párrafo y 

Segundo, el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Te1ecomunicaci6nes, con 

/ 

\ 

base én las facultades que le confiere el artícvJo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, ) 
suscribirá el título de concesión única para uso comercial que se otorgue con motivo dEz 
la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Wnidad de Concesiones y Servicios a notificar a BT 
. Latam México, S.A. de C.V., de ser el caso, el título de concesión única para uso comercial 

a que se refiere la presente Resolución. 

/ 

Página 10 del l 

/ 

! 
/ 



( 

\ 

\ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO. - Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de coQcesión única 
para uso comercial que en su caso se otorgue, una vez que sea debidamente emrégado 
a la interesada. ___/ 

I 

/ 

\ 

~ .. 

Gabriel Os aldo Contrpras Saldívar 
Comí nado Presidente 

~ 
-- , l 

María en ovillo Flores 
Comisionada 

Mario Germán Fromow ~angel 
, Comisionado > 

f Cuevas Teja 
Comisionado 

! 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

Só 

/ / 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 5 
de noviembre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Roble~Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los 
párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7'. 
16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /051118/685. 

Los Comisionados Mario Germán Fromow Rangel y Arturo Robles Rovalo, previendo su ausencia justificada a la sesión, emitieron su voto 
razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo / 
párrafo del Estatyto Orgánico del Instituto Federal de TeJ~s:;omunicaciones. -....._ 
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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGÁ EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONE~ PARA PRESTAR SERVICIOS .PÚBLICOS DE 

\ TELECOMUNICACIONFS Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE BT LATAM MÉXICO, S.A. DE C.V., 
,-DE CONFORMIDAD CbN LOS SIGUIENTES: 

l. 

/ 

I 
ANTECEDENTES 

El 19 de abril de;2018, la representante legal d~ BT/Latam _México, S.A. de C.V., 
presentó ante el Instituto Federal de Telecómunicaciones solicitud de prórroga de 
vigencia de Id concesión única para uso com~cial, otorgada por el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones el 13 de__aool de 201 fü co~otconsecuencia de la transición 
autorizada mediante Resolución con \númeri,::ae,, Acuerdo P/IFT/140318/220, 
adoptada por el Pleno.del Instituto Federal d T-omunicaciones en su X Sesión 
Ordinaria celebrada el 14 de marzo de 2018 ) 

! 
:\." 

11. El Pleno del Instituto Federal d:rhunicaciones, mediante Acuerdo 
ilvió autorizar la prórroga de vigencia 

e BT Latam México, S.A. de C.V., sujeta 
_______ de fecha __ _ 
de la concesión única para uso c 
a la aceptación de las condici nidos en el presente título. / 

~ 

AsimisrT19, acordó qLJ_e e 
Telecomunicaciones, con 
fracción X del Estatuto 
otorgue con motivo de 
Latam México, S.A. 

isionado Presidente del Instituto Federal de 
las facultaq__es que le confiere el artículo 14 

, suscribiera el título de concesión única que se 
ga de la concesión única para uso comercial de BT 

/ 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno éfel Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en rl Acuerdo _____ _, la Unidad de Concesiones y 

\ Servicios con fecha ______ de 2018, sometió a consideración de BT Latam 
México, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión única, a efect6 de recabar 
de ésta, en su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

,,,/✓ 

. . ~ 

Por su parte, medi6nte escrito recibido en el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
el de 20l8r~6"f--Lot-or:rL México, S.A. de C.V., a través de su 

1 representante legal, manifestó só conformidad y total aceptación al proyecto de 
título de concesión única señalad~ en el párrafo inmediato anterior. 

/ 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 párrafos 
décimo quintal décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l 1 21 31 41 51 71 15 fracción IVI 161 17 fracciQn 11 66,67fracción t 681 711 
72 y 74 de la Ley Federal de Telecbmunicaciones y Radiodifusión; y L 4 fracción 111 14 

,/ 

fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicacionesl se expide 
el presente título de concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
\ 

Disposiciones General 

1. \ Definición de términos. Para los efectos del p 

\ 
1.1. ~pncesión única: La present 

que otorga el Instituto. 
/ 

1.2. Concesionario: Persona f orall titular de la Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Fe 

1.4. [éy: La Ley Feder 
( ' 

1.5. Servicios: Los se 
que preste elf .. \ 
unica. 

/ 

/ 

lecomunicaciones y Radiodifusión. 

ublico/ de telecomunicaciones o radiodifusión 
sionario al amparo de la presente Concesión 

1.6. Suscriptor: 519ncµ ñsica o moral que celebra un contrato con el 
Concesionario por virtud del cual le son prestados los servicios de) 
telecomunicaciones. 

1.7. Usuario final: Persona ñsica o moral que utiliza un servicio de 
telecomunicaciones como destinatario final. 1 

/ 
/ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentosl el ubicado en: Boulevard Manuel Ávila 
Camachol número exterior l 1 0_úmero interior 6051 C.P. 115601 Colonia Polanco 
Chapultepecl Alcaldía Miguel Hidalgol Ciudad de México. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anteriorl deberá hacerlo del 
conocimiento del lhstitufocon~a antelación de cuando menos 15 (quince) días 
naturales previamente a tal eventol sin perjuicio quE:¡_ las notificaciones se sigan 
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'----

practicando durante ese periodo en el domicilio mencionmfo en el primer 
pá\rafo dª_este numeral. 

~ 

Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
c~nfiere el derecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión con fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estaciones-
de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente 
título. \ ; 1 

La prestación de los servicios públicos de telecomunicacibn~s y/o radiodifusión 
~ objeto del presente título, así como la inst · .. , operación y explotación de la 

infraestructura asociada a los_mismos, de tarse a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, a internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea pdrte, leyes, regl , decretos, reglas, plapes técnicos 

/ fundamentales, disposiciones técnie: as Oficiales Mexicánas, normas 
técnicas, lineamientos, resolucione os, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter genera o a las condiciones establecidas en 
este título. 

En el supuesto) de que la legisl 
la fecha de otorgamiento 
reformadas, la presente C 
legales y administrativas á 
vigor. 

disposiciones administrativas, vigentes a 
te título fueran abrogadas, derogadas y/o 
única quedará sujeta a las disposiciones 

s que las sustituyan, a partir/ de su entrada en 

\ 

4. RJgistro de s~rviclo ncesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio público d omunicaciones y/o radiodifusión que técnicamente sea 
factible de ser pres éonsiderando lb infraestructura requerida, así como los 

( medios de tránsmisión propios o ci_e terceros con los que cuente el Concesionario 
de conformidad con la Ley. __,, 

\ ~ 

En caso de ~ue el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico distintas a las de uso libre o, en su caso, recursos orbitales, 
deberá obtenerlos conforme 6 los términos y modalidades establecidos er:Y la Ley, 
considerando que el uso, aprovechamiento o explotación de bandas de 
frecuencias deberá realizarse de conformidad con lo establecido en el ~uadro 
Naciondl- de Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, 
reglamentarias y adm1nistrativas aplicables. 

El Conéesionario debérá pre-s-entor\ parci inscripción en el Registro Público de 
Cone_esiones,-cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiqdifusión 
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1 

que pretenda prestar, y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generples del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción 
I 

deberá r'alizGse previamente al inicio de operaciones del 
servicio público de telecomunicaciones--y/o radiodifusión de que se trate, 
adjuntando para tal efecto, las características generales del proyecto respectivo, 
la descripción de la infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de 
radiodifusión, er:1- su caso, acompañar la opinión favorable de la Comisión 
Nacional de Inversiones Extranjeras. 

( 
- ✓ ' ✓t . / . /-"-.) 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión 9n1éopara uso comercial tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años contados,.o .. -~rti~•del 22de abril de 2021, y podrá, 
ser prorrogada conforme a lo dispuestQ:~n btey. 1 

"" 
// 

✓~ //( 

1 il .. . .· 1 
6. Características Generales del Proy~ot~. ~!,Concesionario continuará prestando _ 

los se~icios de conducción de s "' les <;J redes públicas de telecomunicaciones/ 
conducción de señales a redes,!~ dos de telecomunicaciones, conducción de 
señales a prestadores d6: JWvicios de valor agregado, servicios de 
videoconferencia, transmisión ~:~ datos y acceso a Internet, con cobertura 
nacional. 

/ / ;;: 

El Concesionario deberá .,p;re~sentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de lnfraestrtJctura, la información relativa a la infraestructura activa, ----
infraestructura pasiVQ; · medios de transmisión, derechos · de 

I 
vía y demás 

características de las redes de telecpmunicaciones y /o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/ o de las estaciones de 
radJodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
oper6cionés de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas, y compromisos de inversión, calidad, de cobertura geográfica, 
' poblacional o social, de conectividad eri/sitios públicos y de contribuci6n a la 

cobertura universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

\ 
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( 
7 .1. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos 
y contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el 
acceso universal,·-ª los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacionql y 
conectividad en sitios públicos que serán obligatorios para eí Concesionario, 
atendiendo a la demanda sfo los servicios públicos que preste y considerando las 
propuestas que formule anualmente la Sªcretaría __de Comunicaciones y 
Transportes.\ 

( 

7.2. Compromisos de Inversión. El Ce5hc~bnar se compromete a realizar jodas 
las inversiones necesarias, para que los públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión que se provean 'bl paro del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con cal 

( 
7.3. Compromisos de Calidad. 
parámetr-os de calidad que al 
reglamentarias o adrninist!ativas 
preste al amparo de la present 

Sin perjuicio de lo anterior, el, 
calidad que hubiere ofreci 
comprometidos para sus OIJ":. 
preste, los cuales no podr .. 
establezcan las disposic~nfl;r 

¼/40''1: 

esionario deberá cumplir · con los 
stablezcan las disposiciones legales, 

s;.respecto de los servicios públicos que 
ión única para uso comercial. 

ionario deberá respetar los parámetros de 
ntractualmente a sus Usuarios o bien, 

s con respecto a los servicios públicos que .. ( 

feriores, en su caso, a los parametros que 
ables. / 

7.4. Compromisos de Cd . La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servfcios público~ e telecomunicaciones y/o radiodifusión eÍl"el 
territorio nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléc:trico, en términos de 
las concesiones correspondientes. 

8. No discriminación. En la prestación -de los .. serv1c1os públicos- de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión queda prohibido establecer privilegios o 
distinciones. que configuren algún tipo de discriminación y, tratándose de 
personasJísicas, estará prohibida toda discriminación motivada por origen étnico 
o nacionalidad, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones 

, de salud, reJigión, opiniones, preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
~ 1 que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o"'menoscabar 

los derechos y libertades de las personas. 

/ 
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9. Prestaéión de los servicios públicos a través del agente económico del que forma 
parte el concesionario. Previa autoriza~ióh del Instituto, el Concesionario podrá 
prestar los servicios públicos que ampara la Concesión única para uso comercial 
a través de quienes conformen el agente económ'ico del que forma parte el 

/ 

Concesionario. En todo momento, el Conc~sionario seró el responsable ante"'el 
Instituto o cualquier autoridad competente, por el incumplimiento de las 
obligaciones y_el ejercicio de los derechos contenidos en el presente título, así 
como de la prestación de los servicios públicos concesionados frente a los 
Usuarios, Suscriptores o audiencias. 

( ~ 

Lo anterior, sin perjuicio de que los Usuarios, ;$usariptores o audiencias puedan 
exigir responsabilidad o el debido cumplimiento a quieíjleS conforman el agente 
económico respecto a la prestación deJps serviciop públicos concesionados. 

~ . J \ 

/ 

Asimismo, el Concesionario no podr~;;,vadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuerl~J~ de la prestaci9n de servicios a trayés de 
quienes conformen el agente ec9.nómico de quien forme parte. \ 

1 O. Código de Práctic~s Comerci . El C,oncesionario deberá publicar en su página 
de Internet o en su caso, pro onar a sus Usuarios o Suscriptores, una copia del 

",Código de Prácticas Co;i .. ·• iales: el cual establecerá claramente todos los 
procedimientos de ateJi~lsSñ a clientes~- incluyendo aquellos relativos a 
aclaraciones, reportes LQé :"fallas, cancelaciones, bonificaciones, reembolsos, 

~ reemplazo de equipo/mediación en caso de controversias y deberá 'contener, 
además, la siguiente iñfQrmadón: 

1 O.Z- Formas y tiempos de medición, tasación, facturación y rf>rocedimientos de 
cobranza de los Servicios; 

10.3. Niveles y compromisos de calidad que ofrece en cada uno de los Servicios 
que presta; 

10.4. Teléfonos, correos y ubicación de centros de atención a clientes, a efecto 
de contactar con su sistema de aclaraciones, quejas y reparaciones, el cual 
deberá estar. eo funcionamiento las 24 (veinticuatro) horas del día, los 365 
(trescientos se.senta y cinco) días del año, sir perjuicio de otros medios de 
atención a clientes; \ 1 

\ 
\ 

) 
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l 0.5. Plazos máximos de los procedimientos y solución de aclaraciones, quejas, 
reparaciones y de realización de las bonificaciones correspondientes; 

I 

l 0.6. En caso de cambio de paquete o servicio, la forma en que se le entregará 
al 

1
Usuario o Suscriptor el~omprobante del mismo o el nuevo contrato, y 

\ \ 
10.7. Política de cancelación de servicios, sin perjuicio de que el Usuario o 
Suscriptor liquide los adeudos acumulados. En este sentido, las cancE3iaciones 
deberán realizarse sin costo extra para el Usuario o Suscriptor y no pq,drá recibir 
trat~~ discriminatorio con {Ei?Specto a otros UsuariOS•c ºque solicitan otro tipo de 
serv1c1os. 

~ \ 

El Código de P-tócticas Comerciales no d~bºer,ó contener- obligaciones 1a cargo 
del Suscriptor o el Usuario que no ~stén incluidas expresamente en el contrato da__ 
prestación de servicios. 

1 

;

0 1( "" í ----- ~,: -

El Concesior;mrio deberá tener a di~él~i9Qdel Instituto el Código de Prácticas 
Comerci~s cuando éste lo requiiM=~::::4'Í,~ / 

" );¾ 

) -

11. Poderes. En ningún caso, el 
generales o especiales para 
tengan por objeto o hago(r 
los derechos y obligacionef " 

· nario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
e dominio con carácter de irrevocables>que 

o~Q1~ ai apoderado o mandatario el ejercicio de 
J~resente título. 

12. Gravámenes. Cuandoi,:t:if Conce$ionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o los detechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos 1én el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho reg~strp procederá siempre y cuando et-gravamen constituiap 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el in1rumento públicóen el que c9nste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, 1en ningún caso, otorga1/á el carácter 
de concesionario al acrredor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la /Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudlcaaa, en su caso, al/acreedor y/o a un 
tercero. 

/ 
/ 

/ 
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13. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
1 

establecido en el artículo 68 de la Ley Generak\de los Derechos de Niñas; Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida.<;] niñas, niños y adolescentes, 
el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información/ 
imág~mes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral 
de ninas, niños y adolescentes, o que hagan apología del delito, en 
contravención al principio de interés superior de la niñez. 

I 

Verificación y Vigilancia 
/ 

_J 

' / 
14. Información. El Concesionario estará obJig881>/ a permitir a los verificadores del 

Instituto, el acceso al domicilio de. la empresa e instalaciones, así como a 
otorgarles todas las facilidades para el"eJ~ .. rcicio de sus funciones y proporcionar 

/ la información y documentación. qué',.":;'requieran, incluidos los acuerdos y 
/ contratos realizados con terceros qué estén relacionagos con el objeto de la 

Concesión úniq:1. 
/ 

El Concesionario estará obli•go~9,~i cuando así se lo requiera el Instituto, 6 
proporcionar la información ~5tnt6ble, operOtiva, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, regki~\1tfunción y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada,;o or cualquier otra clasificación quEf se considere 
,~ecesaria que permita }.~

7
., "·· er la operación y explotagón de los servicios 

pCJblicos que se prest~t:1, c,(.;<;1.mparo del título, cisí como la relativa a la topología 
de su red, estaci9nes ~:eif pdiodjfusión, o infraestructura asociada, incluyendo 
capacidades, cardcteffstícas y ubicación de los elementos que las conforman o 
toda aquella información que le permita al Instituto conocer la operación, 
producción y explotación de los servicios de telecom

1
unicaciones y de 

radiodifusión. 
\ 

/ 

\ 
15. lnformación'Financiera. El Concesionario deberá: / 

15.1. 

15.2. 

Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera, en los 
formatos que determine, sus estados financieros anuales desglosados por 
servicio y por área de cobertura, así como los estados financieros anuales 
correspondientes a "cada persona quienes conformen el agente 
económico al cual pertenezca eLConcesionario, en cpso de que preste 
los servicios públicos a través de alguna de ellas. -+ 

~ / 
Presentar al lnstityto sus estados financieros auditados cuando el 

t= Co~ces~o~ario .se encuentr~~?sí ob_~~ado, de c?ntormidC::d c~~ lo dispues~o 
én el Cod1go Fiscal de la Federac1on.--Lo anterior debera verificarse a mas 
tardar el 30 de junio de cada año. 

( 
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16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 

~ resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Econóf ica, 
Radiodifusión y IeJecomldAicaciones ubicados en la Ciudad de Mexico, 

1 '-/renunciando al fuero que pudie~ corresponderlE:L en razón de su domicilio 
presente o futuro. / 

Ciudad de México, a 

\ 

\ 
\ \ 

i: 
~ , e{"' ·, ,F'f',qp:, 
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/ 

/ 

EL COMISIONADO~SlDENTE 

~BT MIA~J(/lÉXICO, S:A. DE C.V. 
~l!Ü~ONCESIONARIO 

----------------~-/ 
REPRESENTANTE LEGAL 

I 
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